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VISTO el Informe AGÍ N° 791/14; Expte. N° 861-PL-2014; caratulado:
"Contrib. Sr. Barría Daniel-Presidencia"; Y

CONSIDERANDO
Que se ha producido un error involuntario en el artículo 1° de la Resolución

de Presidencia N° 240-14, por lo que se debería rectificar el artículo de la misma, quedando
de la siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR en carácter de contribución el
importe de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000) a favor del Sr. Osvaldo Daniel BARRÍA
DNI N° 20.237.300", por los motivos expuestos en el exordio

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida
presupuestaria para afrontar el gasto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento
Interno de la Cámara.

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, A

NTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-RECTIFICAR el articulo 1° de la Resolución de Presidencia N° 240/14,
el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO IVAUTORIZAR en
carácter de contribución el importe de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000) a favor del
Sr. Osvaldo Daniel BARRÍA DNI N° 20.237.300", por los motivos expuestos en el
exordio
ARTÍCULO 2°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto
administrativo a las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese a las Secretarias Administrativa y
Legislativa. Cumplido. Archívese.
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